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Universidad Nacional del Comahue
Consejo Superior

"Año del Bicentenario de la Independencia
de la Nación Argentina: 1816-2016"

0654
ORDENANZA N° .

NEUQUÉN, .2.3. ..AG.O.20.16 .
VISTO, el Expediente N° 01473/16; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Secretario de Ciencia y Técnica solicita la rectificación del
quinto considerando de la Ordenanza N° 0600/16 del Consejo Superior;

Que, mediante la Ordenanza N° 0600/16 del Consejo Superior, en su
Articulo 2°, se aprueba el Reglamento del Programa de Becas de Iniciación en la Investigación
para Estudiantes de la Universidad Nacional del Comahue;

Que, en el quinto Considerando de la mencionada ordenanza se cometió
un error que debe ser rectificado;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTICULO 1°: RECTIFICAR, la Ordenanza N° 0600/16 del Consejo Superior, en su quinto
Considerando, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Que, la Comisión de Investigación y Extensión emitió despacho
recomendando aprobar el nuevo Reglamento del Programa de Becas de Iniciación en la
Investigación para Estudiantes de la Universidad Nacional del Comahue;

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a la Secretaria de Ciencia y Técnica de lo resuelto en la presente.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese.
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